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DE OFICIOARTICULO

Subdelegaron de Fomento de la Provincia.

Por Real orden de 17 de Marzo de 1827 se concedió pri
vilegio exclusivo por 10 años al Real establecimiento litogra
fiado esta Corte para estampar toda clase de obras, excepto 
las de escritura y de música, fundándose esta merced en el 
deseo de perfeccionare! arle en España, y de reembolsar los 
cuantiosos gastos que se originaron para formar el establec- 
micnto, que se consideró como normal. A pesar de estas con- 
Aeraciones, representó la Real Academia de San Fernando 
oue en la litografía no habia objeto de invención que no se 
hallase practicado en España, y faltaba por consiguiente la 
materia para el privilegio; y examinado el punto en Consejo de 
Ministros, recayó acuerdo, que fue aprobado por el Sr. Rey D 
Fernando vil ( Q- E. E. G.), para que se entendiera que el 
privilegio anterior era reducido ala empresa de litografía 
Fos cuadros del Real Museo, los de la Real Academia y demas 
establecimientos públicos de esta Corte ; pero sm embargo de 
esta soberana disposición, un decreto autógrafo de 3 de Fe- 
brero de 1830 mandó suspender sus efectos con calidad de

P°r Estaasuspension era perjudicial á los derechos de las per
sonas aplicadas á este arte, y á los progresos del mismo. En 
consecuencia la reclamaron varios cuerpos, y la Academia de
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Bellas Arles y la Sociedad económica de Valencia acudieron-so
licitando permiso para formar establecimientos litografíeos en 
que poder estampar píanos de la Huerta, proyectos de riego 
y navegación, y los bellos cuadros originales que existen en 
aquella provincia; y si bien el Director del Real establecimiento 
de Madrid facilitó á los cuerpos y personas que se entendieron 
coú él, las piedras y lápices que le pidieron con el objeto de 
que se formasen en el Reino dibujantes y estampadores prác
ticos, no pareció esto bastante para el desarrollo del arte, ni 
para la ocupación de las muchas personas ya dedicadas á su 
ejercicio, pues apenas se creó el Ministerio de Fomento se multi
plicaron las pretensiones de permisos para formar establecimien
tos de igual clase ya en la Corte , ya en las provincias, mani
festando los interesados el perjuicio general y particular que 
se seguiría de que los extrangeros copiasen los cuadros de la 
escuela española, y los introdujesen despues en estampas, es
tando privados de hacerlo los españoles.

Bien que se percibiese en el tenor de algunas de estas ex
posiciones cierta exageración, no dejaron sin embargo de lla
mar la aleación de 5>. 1Y1. la Reina Gobernadora, que tuvo á 
bien mandar que para la acertada decisión de este punto se 
formase expediente particular, y se.oyese á la Real Junta de 
Fomento de la requiza del Reino, y á la dirección del Conser
vatorio de Artes. Ambas han expuesto unánimes que el arle 
de litografiar y todas las llamadas liberales están por su índole 
misma exentas de privilegios exclusivos: y que el concedido al 
Real establecimiento de Madrid es incompatible con el fomen
to de la litografía, debiendo considerarse mas que como privi
legio como una gracia especial, que fue justamente limitada 
por la Real orden de 25 de Enero de 1830, la cual en con
secuencia es conveniente renovar, con lo que la industria y la 
nación, tributaria hoy de los extrangeros, recibirán un bene
ficio señalado.

Deseosa S. M. de proporcionarlo á sus pueblos, y enterada 
de cuanto resulta del expediente, se ha servido resolver que 
la continuación del privilegio concedido al Real establecimien-
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.. ">r ,1» Madrid sea y se entienda para litografiar los

,° biográficod.*W de>b Aca(kmia , y d= los demas <r 
cuadros del Re Corte como se previno en la
lablecimientos pío 1830j y como la jus-
Rcal orden cüa(la libertad de plantearlos que juzguen
ticia exige, quc< au particulares todos los

pueblo de 11 monarquía se dedi

quen á este ramo de industria. inteligencia
De Real orden lo comunico^ V S. pare

y efectos correspondientes. Diosr gi_ _ SrJ
Mbórid 13 de ^r“nldocdo,l3p“¡;.eia de Burgo...

SUb5± « dBoton ojwial A dudad. Burgo, 95.
1 Jp 1834—Manuel de la Rivaherrera.

Din Manuel de la Rivaherrera, Señor del forero, Subde- 
Don Manu ¿ la Provincia de Burgos.

fegaH.Ge aulorimdo por encargo especial de ¡a D.rec- 
. HallantTae caminos del Reino para sacar a publica subas

ten general de portazgo en el nuevo canu
ta la construcción e pueblo de Sencillo
- dC h ^^^a^^anoí calculo y pliego 
y otra en el de O , rcm¡tidos: hago
de condemnes qu^ p d¡(_ha h<; s(j0alada cl d¡ l5
saber , que p ma~ana en m¡ casa habita
do Mayo proximo a las diez. ° condicio_
clon, bajo el esPr^sat0,P‘ t á ¡oS Jicitadores ó antes 
ncs, que $e Recurrir á 1, Secreun*

de esta Subdelegaron,
Burgos 25 de Abril 1834. = Manuel de la Kirahemra. 

Intendencia de la Provincia.
i i.. Rentas = Provinciales. = Circular.= Direccon gener.il de Reñías.^ jc.i833j en

Por Real orden de 19 de "conveniente para apu-
29 del mismo mes y ano, se mando 10 
rar y terminar la liquidación de summislros y

gener.il
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los pueblos en pro y contra con la Real Hacienda hasta fin del 
ano de 1827. Por Real orden de 1 7 de Diciembre de 1833, 
circulada en 24 del propio mes y año, se recordó el cumpli
miento de aquella.

Esta Dirección esperaba que los pueblos á cuyo bien se 
dirigen las dos expresadas Reales órdenes, se presentasen por 
medio de sus apoderados á liquidar y convenir en el resultado 
de tan importante servicio, cometido por Jas referidas Reales 
órdenes, y demas Reales decretos é instrucciones á las Comisio
nes de Liquidación de atrasos de Real Hacienda, de Guerra y 
Contadurías de provincia. Mas por los datos que tiene á la vista 
observa que algunos se han apresurado á llenar el expresado 
servicio; pero que otros mas indolentes han desatendido las re
repetidas invitaciones hechas al efecto.

Esta Dirección, para cumplimentar los deseos de S. M., 
manifestados bien terminantemente en la citada Real orden 
de 1 7 de Diciembre de 1833 , ha acordado, de conformidad con 
la Contaduría general de Valores, que V. S. haga entender á 
los pueblos de esa Provincia, que en el término de tres me
ses nombren los apoderados, de que hace mérito la prevención 
S.a de su enunciada circular de 29 de Diciembre de 1832 
para los efectos que en la misma se ordena, y que pasado di-, 
cho plazo se proceda por las correspondientes oficinas á hacer
les cargo de los débitos que tengan en favor de la Real Ha
cienda; en inteligencia que considerará sin fuerza ni valor por 
haber caducado todo documento de suministro y de data que 
no haya sido presentado durante el referido plazo; lo que 
esta Dirección comunica á V. S. para su inteligencia y efectos 
Correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Marzo 
de 1834.= Manuel Alvarez García. = Sr. Intendente de la 
Provincia de Burgos.

Publíquese en el Boletín oficial. Burgos 25 de Abril de 
1834. = Antonio Porro.

Imprenta de arnaiz.


